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Denominación Provincia
Ayuntamiento de Montoro Córdoba
Ayuntamiento de Tolox Málaga
Ayuntamiento de El Real de la Jara Sevilla
Ayuntamiento de Villanueva Mesía Granada
Ayuntamiento de Comares Málaga

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal 
funcionario, docente, sanitario y laboral, correspondien-
tes a solicitudes presentadas desde el día 1 hasta el 30 
de junio de 2010.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de las 
ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica del perso-
nal funcionario, docente, sanitario y laboral, correspondientes 
a solicitudes presentadas desde el 1 hasta el 30 de junio de 
2010, y examinadas las mismas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2.000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de 
Acción Social., así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010).

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del perso-
nal funcionario, docente, sanitario y laboral para la concesión 
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2010, 
en la modalidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales 
efectos quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de 

Hacienda y Administración Pública, con el detalle de la canti-
dad individualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Procedimiento La-
boral. 

Cádiz, 14 de septiembre de 2010.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario, docente, sanitario y laboral, correspondientes 
a las solicitudes presentadas desde el día 1 hasta el 30 
de junio de 2010.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal desde 
el 1 hasta el 30 de abril de 2010, relativas a la modalidad Mé-
dica, Protésica y Odontológica, correspondientes a las ayudas 
con cargo al Fondo de Acción Social para el personal funciona-
rio, docente, sanitario y laboral, reguladas en la Orden de 18 
de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a 
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el procedimiento 
y requisitos específicos para la concesión de esta ayuda de 
Acción Social, así como los de carácter general contenidos en 
la mencionada Orden.
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III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001, por el 
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 27 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los cré-
ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, Ejercicio de 2010, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 26, de 9 de febrero de 2010).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario, docente, sanitario y laboral excluido de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2010, en 
la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», con indica-
ción de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán 
expuestos en esta Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus 
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 14 de septiembre de 2010.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 24 de junio de 2010, por la que se 
dispone el cumplimiento de la Orden de 3 de marzo 
de 2009, sobre la Revisión del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Roquetas de Mar (Almería); se 
aprueba el ámbito denominado A-ALG-01 y se publica 
su normativa urbanística.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4, 5 y 6 de 6 de este 
mismo número 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2010, de la 
Viceconsejería, de la que se garantiza el mantenimiento 
del servicio público que presta el personal funcionario 
adscrito a la Consejería, con motivo de la huelga gene-
ral del 29 de septiembre de 2010, mediante el estable-
cimiento de servicios esenciales mínimos.

Las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores de Andalucía (UGT), Confederación Sindical de Comisio-

nes Obreras de Andalucía (CC.OO.), la Unión de Sindicatos de 
Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (USTEA) y la Confe-
deración General del Trabajo de Andalucía (CGT) han convo-
cado una huelga general que afectará a todas las actividades 
laborales, estatutarias y funcionariales desempeñadas por los 
trabajadores y empleados públicos de todas las Administracio-
nes Públicas y Entidades Instrumentales de ellas dependien-
tes, y que tendrá lugar durante la jornada del día 29 de sep-
tiembre de 2010, comenzando a las 00,00 horas y terminando 
a las 24,00 horas del citado día 29.

La Constitución en su artículo 28.2 reconoce el derecho a 
la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, 
resultando incuestionable que también los funcionarios públicos 
están legitimados para ejercer aquel derecho (fundamental).

Pero el mencionado artículo 28 de la Constitución es muy 
claro en el sentido de que la Ley ha de establecer las garantías 
precisas para asegurar en caso de huelga el mantenimiento de 
los Servicios Esenciales de la Comunidad, los cuales, como ha 
señalado el Tribunal Constitucional, son prioritarios respecto 
del derecho de huelga, hacen referencia y conectan con los 
derechos fundamentales, las libertades públicas y los bienes 
constitucionalmente protegidos y en su establecimiento debe 
existir y primar una «razonable proporción» entre los sacrifi-
cios que se impongan a los huelguistas y los que padezcan los 
usuarios de aquellos (TC 43/1190 por todas).

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada huelga 
general puede afectar a todo el personal funcionario e interino 
de la Consejería de Medio Ambiente y considerando que los 
servicios más abajo especificados tienen un carácter esencial 
cuya total paralización puede afectar a bienes y derechos dig-
nos de protección, esta Administración se ve compelida a la fi-
jación de Servicios Mínimos en la forma expresada en el Anexo 
a la presente Resolución, para los siguientes supuestos:

Conservación de la naturaleza, especialmente de aquellos 
espacios y parajes naturales protegidos.

Vigilancia y control de la calidad ambiental y de recursos 
naturales.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28.2 de la Constitución Española; Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo; Sentencias del Tribunal Cons-
titucional de 8 de abril de 1981 y de 15 de marzo de 1999, 
en uso de las facultades que me confieren las disposiciones 
legales vigentes, previa y acuerdo con los representantes del 
Comité de Huelga de la Unión General de Trabajadores, de Co-
misiones Obreras y de la Unión de Sindicatos de Trabajadoras 
y Trabajadores en Andalucía en la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

1. Establecer como Servicios Esenciales para la Comu-
nidad a prestar con carácter de mínimos en la jornada de la 
huelga general fijada para el 29 de septiembre de 2010, los 
que figuran en el Anexo de la presente Resolución, y que serán 
prestados por el personal funcionario que en el mismo se fija.

2. En caso de que por la Autoridad Laboral se hayan dis-
puesto servicios mínimos atendidos por el personal del ámbito 
de su competencia que coinciden con los establecidos en esta 
norma para el personal funcionario e interino, se evitará la du-
plicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010.- El Viceconsejero, Juan 
Jesús Jiménez Martín.

ANEXO QUE SE CITA

1. Servicios Centrales:
- Dos Agentes de Medio Ambiente en el Espacio Natural 

de Doñana.


